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Barcelona, 26 de julio de 2005

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP BARGALLÓ VALLS

Consejero primero

(05.195.075)

DECRETO
160/2005, de 26 de julio, de creación de la distin-
ción de Cónsul del Deporte de Cataluña.

La vocación internacional de Cataluña, como
espacio de encuentro de culturas y de genera-
ción de propuestas abiertas a todos los países del
mundo, tiene como testimonio el conjunto de
catalanes y catalanas que se han proyectado
internacionalmente, asumiendo su catalanidad
o manteniendo lazos de complicidad con la rea-
lidad de una Cataluña presente en un espacio
internacional sin fronteras. Esta presencia ca-
talana en el mundo se ha hecho también explí-
cita en el mundo del deporte. A pesar de que las
condiciones sociopolíticas de Cataluña no con-
tribuyen a obtener un marco favorable para su
proyección internacional, con el tiempo un con-
junto de catalanes han alcanzado o mantienen
cargos de responsabilidad en las organizaciones
internacionales más reconocidas. Esta presen-
cia es una muestra de la valía personal de estos
dirigentes catalanes, a la vez que constituyen un
patrimonio sobre el que se fundamenta la con-
tinuidad de esta presencia catalana en el mun-
do del deporte internacional.

El reconocimiento de Cónsul del Deporte de
Cataluña, con independencia de otros galardo-
nes instaurados por la Generalidad de Catalu-
ña, constituye una distinción pública a las per-
sonas que por su voluntad y capacidad han
alcanzado altas responsabilidades en el ámbi-
to del deporte internacional y, por este motivo,
son también referentes obligados de la volun-
tad del deporte catalán de ser agente activo más
allá de nuestras fronteras.

Por todo esto, de acuerdo con el artículo 61
de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de orga-
nización, procedimiento y régimen jurídico de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña, a propuesta del consejero primero y de
acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Cónsules del Deporte de Cataluña. Caracterís-
ticas. Clases

1.1 La distinción del Cónsul del Deporte de
Cataluña se puede otorgar a las personas vin-
culadas con el deporte catalán, que han alcan-
zado cargos de alta responsabilidad en el ámbito
deportivo de las organizaciones internaciona-
les y federaciones más reconocidas por el mo-
vimiento deportivo internacional o han obtenido
éxitos deportivos en las pruebas y competicio-
nes del más alto nivel, y constituyen un referente
de la voluntad de proyección deportiva interna-
cional de Cataluña.

1.2 La distinción de Cónsul del Deporte de
Cataluña es de carácter personal e intransferi-
ble, estrictamente honorífico y sometido a los
condicionamientos que se recogen en esta dis-
posición.

1.3 La distinción de Cónsul del Deporte de
Cataluña se instaura en cuatro clases diferencia-
das:

a) Clase Excelente, correspondiente a los
cargos elegidos de la Comisión ejecutiva del
Comité Olímpico Internacional y a los presiden-
tes o presidentas de las federaciones deportivas
de ámbito mundial.

b) Clase de Honor, correspondiente a las
personas que son o han sido cargos elegidos de
las comisiones ejecutivas de las federaciones de
ámbito mundial –a excepción de aquellas per-
sonas a las que les pueda corresponder la cla-
se anterior–, a los presidentes o presidentas de
las federaciones deportivas de ámbito europeo
y a los miembros del COI.

c) Clase de Mérito, correspondiente a los
cargos electos de las federaciones deportivas de
ámbito europeo –a excepción de aquellas per-
sonas a las que les pueda corresponder las clases
anteriores–, a los cargos de alta responsabili-
dad de las organizaciones deportivas interna-
cionales, así como de los órganos dedicados al
deporte de las instituciones internacionales.

d) Clase de Alto Nivel, correspondiente a
deportistas que, habiendo alcanzado, en depor-
tes individuales o de equipo, uno de los tres pri-
meros lugares en pruebas o competiciones de
carácter mundial más reconocidas por el mo-
vimiento deportivo internacional o en los Jue-
gos Olímpicos, hayan contribuido decisivamen-
te en la proyección internacional del deporte
catalán.

A los efectos de este Decreto se debe enten-
der por cargos de alta responsabilidad las per-
sonas que son, o han sido, miembros electos
de los diferentes comités directivos de las or-
ganizaciones deportivas internacionales, o
bien administradores o administradoras, ge-
rentes, directores o directoras de las mismas
o de cualquier otro cargo que comporte similar
responsabilidad.

1.4 La distinción de Cónsul del Deporte de
Cataluña debe servir a la vez para visibilizar, po-
tenciar e incrementar el número de mujeres
catalanas dirigentes en el mundo del deporte in-
ternacional.

Artículo 2
Candidaturas

2.1 Pueden proponer candidatos/as a la
distinción de Cónsul del Deporte de Cataluña
la persona titular de la Secretaría General del
Deporte, las personas que componen el Consu-
lado Deportivo de Cataluña, la Unión de Fede-
raciones Deportivas de Cataluña, el Comité
Olímpico de Cataluña, las federaciones depor-
tivas y las entidades deportivas catalanas. Las
propuestas de candidaturas han de estar moti-
vadas y se debe adjuntar la memoria o el currí-
culo deportivo de la persona propuesta.

2.2 Asimismo, los organismos y entidades
proponentes han de promover la nominación
suficiente de mujeres para conseguir un equili-
brio en la composición del Consulado del De-
porte de Cataluña.

Artículo 3
El Consulado del Deporte de Cataluña

3.1 Las personas honoradas con la distin-
ción pública de Cónsul del Deporte de Cata-
luña formarán parte del Consulado del Depor-
te de Cataluña y como a miembros del mismo:

a) Serán tenidos en cuenta protocolariamen-
te en los actos públicos más significativos que
organice el Gobierno de Cataluña.

b) Tendrán la condición de asesores o aseso-
ras del secretario o secretaria general del De-
porte y, como tales, podrán proponer por con-
senso a dos de sus miembros con el fin de que
formen parte de la Comisión Directiva del Con-
sejo Catalán del Deporte, designados por su pre-
sidente/a, de acuerdo con la previsión contenida
en la letra m) del artículo 5.1 del Decreto 35/
2001, de 23 de enero.

3.2 La regulación, organización y actuación
del Consulado del Deporte de Cataluña se de-
sarrollará mediante orden del consejero/a com-
petente en materia de deportes, una vez escu-
chados sus miembros.

Artículo 4
Tramitación

4.1 Para estudiar las candidaturas que se
presenten y preparar la propuesta de acuerdo,
se constituirá una comisión asesora, compues-
ta por el/la secretario/a general del Deporte, que
la presidirá, el/la director/a del Consejo Cata-
lán del Deporte, el/la director/a del Instituto Na-
cional de Educación Física, el/la director/a del
Centro de Alto Rendimiento Deportivo, un/a
representante de la Unión de Federaciones
Deportivas de Cataluña, y un/a representante
del Comité Olímpico de Cataluña, y un/a repre-
sentante del Consulado Deportivo de Catalu-
ña. Actuará como secretario/a con voz pero sin
voto, un/a funcionario/a letrado/a del Consejo
Catalán del Deporte.

Con el objetivo de alcanzar el máximo equi-
librio de género posible en la composición de la
Comisión Asesora, los componentes de ésta que
no lo sean por razón de su cargo corresponde-
rán a mujeres, de manera que la composición de
la Comisión Asesora no supere el 50% de mu-
jeres en relación con el total de sus miembros.

4.2 La Comisión Asesora se reunirá como
mínimo una vez al año, a fin de estudiar las pro-
puestas recibidas, comprobando el cumplimien-
to de los requisitos y valorando los méritos por
aplicación de los criterios previstos en el artículo
primero.

4.3 La Comisión Asesora puede pedir la do-
cumentación complementaria o las aclaraciones
que considere necesarias a las personas o enti-
dades que presenten las propuestas o, si es ne-
cesario, a las mismas personas propuestas.

4.4 La Comisión Asesora dará traslado del
nombre de las personas propuestas a los miem-
bros del Consulado del Deporte de Cataluña a
fin de que manifiesten, si procede y con carác-
ter consultivo, su opinión.

Artículo 5
Otorgamiento

5.1 La Comisión Asesora ha de trasladar
al consejero o consejera competente una pro-
puesta de concesión de las distinciones, a los
efectos de que la eleve al Gobierno para su
aprobación.

5.2 El otorgamiento de la distinción se hace
por acuerdo del Gobierno, una vez recibida la
propuesta de la Comisión Asesora y elevada al
consejero o consejera competente en materia de
deporte.

5.3 La concesión de las distinciones se hará
en un acto público convocado al efecto.

Artículo 6
Revocación

La concesión de la distinción puede ser revo-
cada por algún motivo extraordinario atribui-
ble a la persona, siempre relacionado con la
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DEPARTAMENTO
DE POLÍTICA TERRITORIAL
Y OBRAS PÚBLICAS

EDICTO
de 6 de julio de 2005, sobre acuerdos de la Co-
misión Territorial de Urbanismo de Girona re-
ferente al municipio de Sant Joan les Fonts.

La Comisión Territorial de Urbanismo de
Girona, en las sesiones de 29 de septiembre de
2004 y 23 de diciembre de 2004, adoptó, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Exp.: 2004/013909/G
Plan parcial de Peracaula, en el término muni-
cipal de Sant Joan les Fonts

Acuerdo de 29 de septiembre de 2004

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica,
esta Comisión acuerda:

—1 Aprobar definitivamente el Plan parcial de
Peracaula, promovido y remitido por el Ayun-
tamiento de Sant Joan les Fonts, y supeditar su
publicación en el DOGC y consiguiente ejecu-
tividad a la presentación de un texto refundido,
por duplicado, verificado por el órgano que ha
otorgado la aprobación provisional del expe-
diente y debidamente diligenciado, que incor-
pore las prescripciones siguientes:

1.1 Respecto a la superficie de cesiones para
sistema de equipamientos públicos, deberá o
bien completarla de acuerdo con el artículo 65.3
de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de urbanismo,
o bien justificar que se ha adscrito parcialmente
al sistema de espacios libres de acuerdo con el
artículo 16.1.3 del Decreto 287/2003, de 4 de
noviembre.

1.2 En relación con la ordenación, será ne-
cesario el informe favorable del Servicio de
Prevención y extinción de Incendios, en relación
con los dos viales acabados en callejón sin salida,
de acceso a diversas parcelas, situadas en la parte
norte del sector.

1.3 En referencia a la normativa de la zona
de viviendas unifamiliares aisladas, clave UA,
se deberá considerar que la parcelación del pla-
no núm. 7 es indicativa, y que el proyecto de re-
parcelación es la figura que determinará las
parcelas, teniendo en cuenta que se fija el pa-
rámetro de fachada mínima. Así mismo, se de-
berá considerar que los gálibos edificatorios de
esta zona grafiados en el plano núm. 7 son in-
dicativos.

1.4 En referencia a la normativa de la zona
de casas en hilera, clave CF y de bloques aisla-
dos, clave BA, será necesario que el plano núm.
7 acote los gálibos edificatorios, ya que los di-
versos parámetros urbanísticos se refieren a este
plano.

1.5 Se deberá clarificar si la promoción es
de iniciativa privada para poder desarrollar el
plan por el sistema de compensación en cuyo
caso deberá aportarse la garantía correspondien-
te al 12% de los costes de urbanización o si es
de iniciativa pública se fijará el sistema de repar-
celación por cooperación.

—2 Comunicarlo al Ayuntamiento.

Acuerdo de 23 de diciembre de 2004

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica,
esta Comisión acuerda:

—1 Dar conformidad al texto refundido del
Plan parcial de Peracaula, promovido y remitido
por el Ayuntamiento de Sant Joan les Fonts, en
cumplimiento del acuerdo de aprobación defi-
nitiva de 29 de septiembre de 2004.

—2 Condicionar la eficacia de este acuerdo a
la presentación ante el Ayuntamiento, de la
garantía del 12% del total coste de implantación
de los servicios y de ejecución de la obra de
urbanización, tal como establecen los artículos
101.3 y 100.3 de la Ley 2/2002, de 14 de marzo,
de urbanismo.

—3 Supeditar la publicación de este acuerdo
y de las normas urbanísticas en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya a la presentación
por parte del Ayuntamiento de la documenta-
ción acreditativa de la formalización de la men-
cionada garantía.

—4 Comunicarlo al Ayuntamiento y a los pro-
pietarios afectados.

Remitida por el Ayuntamiento la documen-
tación que fue requerida en el acuerdo aquí
transcrito, y visto el informe del Servicio Terri-
torial según el cual se consideran cumplidas las
condiciones que se establecían, es procedente
la publicación del acuerdo citado, para dar así
ejecutividad a la aprobación definitiva del Plan
parcial urbanístico sector Peracaula, que pro-
mueve y remite el Ayuntamiento de Sant Joan
les Fonts.

Contra los anteriores acuerdos, que no ponen
fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso de alzada, de conformidad con lo que
prevén los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas,
en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este Edicto en el
DOGC. El recurso se entenderá desestimado si
pasan tres meses sin que se haya dictado y no-
tificado la resolución expresa y quedará enton-
ces abierta la vía contenciosa administrativa.

El expediente estará, para la consulta y la
información que prevé el artículo 101 de la Ley
2/2002, de 14 de marzo, de urbanismo, en los
locales de la Comisión Territorial de Urbanis-
mo de Girona, calle Cristòfol Grober, número
2.

Girona, 6 de julio de 2005

SÒNIA BOFARULL SERRAT

Secretaria de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Girona

pérdida inequívoca de su condición de referente
de la proyección deportiva internacional de
Cataluña. Para su revocación se ha de seguir el
mismo procedimiento establecido para su otor-
gamiento, con audiencia previa de la persona
interesada.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 26 de julio de 2005

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP BARGALLÓ VALLS

Consejero primero

(05.195.103)
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